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BQtJVIA 

	 Aduana Nacional 

CIRCULAR No. 214/2015 
La Paz, 15 de octubre de 2015 

REF: CARTA MEFP/VPT/DGAAAJUAD/N° 636/2015 
DE 08/10/2015 DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, QUE 
REMITE LA NOTA SG/E/1744/2015 DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, QUE DA A CONOCER EL OFICIO N-
23-2015 MINCETURVMCE/DGNCI, RESPECTO 
AL USO DE PRECINTOS EN EL TRÁNSITO 
COMUNITARIO DE LA DECISIÓN 617. 

Para su conocimiento y difusión, se remite carta MEFP/VPT/DGAAA/UAD/N° 
636/2015 de 08/10/2015 del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, que remite la 
nota SG/E/1744/2015 de la Secretaria General de la Comunidad Andina, que da a 
conocer el Oficio N° 23-2015 MINCETURJVMCE/DGNCI, respecto al Uso de 
Precintos en el Tránsito Comunitario de la Decisión 617. 

AY3VIflG. 
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FINANZASPÚBLICAS 

La Paz, 	3 OCT 2015 
MEFP/VPT/DGAAA/UAD/N° 636/2015 
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Marlene Ardaya Vásquez 	
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ADUANA NACIONAL 
Presente.- 

REF.: 	Remisión de nota SG/E/1744/2015 de la Secretaria 
General de la Comunidad Andina de Naciones. 

De mi consideración: 

Cursa en este Despacho copia de la nota de referencia dirigida al Viceministro de 
Comercio Exterior e Integración, mediante la cual remiten el oficio N° 23-2015-

MINCETUR/VMCE/DGNCI del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno 
de Perú, referido al uso de precintos para el tránsito aduanero comunitario de la 
Decisión N° 61 7. 

En ese sentido, remito a usted dichos documentos para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente.4 	4Q 	1 
VCEMN1STRAD POIitIABÜ1ÁRIA 

1 - 	 - - 

1» 	. 

23.2906-R 
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ANDÍNA 
AtYDINA 

TRÁMITE OOCUME1TARIO 
CORRESPONDENCIA OL EGRESO 
tCCTI1)UIC?JE(t. 	ME.I(R(() 

.iLE/1744/2015  

Lima. 24 de septiembre (le 2015 	 • 	 Y flNANl FL'S 

Excti/eniisi,no 	 ASUNTOS 	CELMlOS Y AUUANE ROS 
Clareins Endara 	 ¡ 	OCT— 	- D RI 23' Viceministro de Comercio Exterior e Integraeson 
del Estado Plurinacional de Bolivia y; 

Presidente de la Coinisisri de la Contunidad Andina 	
• 	1 C) C) 

Fs . .................... ... .... ..... Hrs: 	\Ç. 
LA PAZ • BtiUvIA 

Ref: Uso de precintos en ci Tránsito Aduanero Comtmiario -Decid 

Distinguido Señor Viceministro: 

Tengo el honor de dirigirme a su alta autoridad, con la finalidad de dar a conocer c! 
Oticjo N°  23 -2015-. MINCETIJRIVMCF3/DONcI, remitido por ci Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo del Gobierno de Perú, recibido en esta Secretaria el día 
22 de septiembre de 2015, respecto al uso de precintos en el Tránsito Comunitario de 
la Decisión 617. 

El mencionado oficio, inftrma que los Operadores de Comercio Exterior pueden 
utilizar precintos de seguridad adquiridos en forma particular con numeración que 
puede ser distinta a la alfanumérica de seis dígitos. dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 38°de la Decisión 617. 

Mucho agradeceré transmitir esta información a la Autoridad Aduanera de su país. 

Le ruego aceptar las seguridades dé mi más alía y distinguida consideración. 

\ 	\Ç\ 
LuZ :faruna JI !mrcn ,lcevcdo 

Directora (.c,seral 
Teléfono: 5Q1_'2409114 
Fax: 5912211216312113204 

Adj: Nro. de ptSginas 2 
cc: - Dr. Horacio 1i.quíano. Director (knenl de Iniegr.iciñn y Coxipetación Iisómk'zi 

• Sr. thx Mendoza. Jefe de la Unidad de legración Regicifial 
- Dra. Julia Siiauia lius Laguna. Vjç'eininislra de Política Trilnuarja  

Minisierki de riconumr:i y l:iiiiiiii.zts çk tiolivia 
Dra. Maricue Ajtkiva. Presklenii de 11 Acitiuna NaiitnaI de Bolivia 

Sra. ,\isa Saboya. MtNCIT 

MINISTERIO E EONOMA Y FINANV.11  r!C,iCAT 
VICEMINISTERIO DE POLITICA TRISUIARIA 
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ixczy 
Fs, ..,..............Hrs, 

Qj 



4 	 * 

I.  

21 SET. 2015 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

OFICIO ND 23 -2015-MINCETURIVMCEIDGNCI 

Señor 
PABLO GUZMAN LAUGIER 
Secretario General 
Secretaría General de la Comunidad Andina 
Presente.-  

COMUNIDAD 
ANDlNA 

TRÁMITE DOCUMENTARIO 
RECIBIDO 

FECHA: j22i.1. o: 

N de Ingreso: 2218 

Asunto: Uso de precintos en el Tránsito Aduanero 
Comunitario - Decisión 617. 

Me dirijo a usted con relación a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 380  de la 
Decisión 617, que señala que en los casos que la autoridad aduanera de un país 
miembro autorice el uso de precintos aduaneros particulares, debe comunicar esta 
decisión a la Secretaria General de la Comunidad Andina. 

Al respecto, ponemos en su conocimiento que los Operadores de Comercio Exterior 
pueden utilizar precintos de seguridad adquiridos en forma particular con numeración que 
puede ser distinta a la alfanumérica de seis digitos, dicha medida tiene efecto desde el 19 
de julio de 2007. 

Atentamente, 

/IS3RDESEDUARr 	 5 ".J 
Director Gj.aLde 
ComéiTles Internacionales 

EBSIarch 
Exp 912572 

Ca.Uno Oeste 50, Urb. Córpac 
www.inceturgob.r) 	San Isidro, Lima 27, Pera 

T. (511) 5136100 
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COMUNICACIÓN INT 	 Nacional 
AN-GNNGC-DNPNC-0 N° 

A: Abog. María José Postigo Pacheco 
Gerente Nacional Jurídica a.i. 

DE: Lic. Marianela Ruiz Aranda 
Gerente Nacional de Normas a.i. 

REF.: Solicitud de circularización. 

FECHA: La Paz, 13 de octubre de 2015. 

De mi consideración: 

Mediante la presente, remito a consideración suya la carta MEFP/VPT/DGAAAIUAD/N° 
636/2015 de 08 de octubre de 2015, a la cual se adjuntan el OFICIO N° 23-2015-
MINCETUR/VMCE/DGNCI de 21 de septiembre de 2015 del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo de la República del Perú y la carta SG/E/1744/2015 de 24 de 
septiembre de 2015 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, emitidos con 
relación a la utilización de precintos particulares previstos en el Artículo 38 de la Decisión 
617 de Tránsito Aduanero Comunitario; documentos que agradeceré puedan ser 
circularizados para su consideración en operaciones de tránsito aduanero iniciadas en 
territorio peruano. 

Con este particular, saludo a ustedes atentamente. 

MRA/MBC/MFM 
Adjunto lo citado en fjs. 3.- 

• cc. Archivo S HR: ANB2OI5-10543/l 
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